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Expediente: TJA/1? S / 20 / 2024.

Actora: 

Autoridades demandadas: Director

General de Recaudación del Estado de

Morelos y otra autoridad.

Tercero interesado: No existe

Ponente: Monica Boggio Tomasaz

Merino, Magistrada Titular de la

Primera Sala de lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos; a veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

adminístrativo TlA,!L?Sl2Ol2O24, promovido por  

 por su propio derecho, en contra del Director General de

Recaudación del Estado de Morelos y otra autoridad; y

RESULTANDO

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el

nueve de enero de dos mil veinticuatro, ante la Oficialía de Partes

Común de este Tribunal, compareció la actora promoviendo

demanda de nulidad en contra de las autoridades demandadas, narró

como hechos de su demanda, los que expresó en el capítulo

correspondiente,'mismos que en obvio de repeticiones innecesarias

aquí se tienen por íntegramente reproducidos, como si a la letra se

insertasen; expresó las razones por las que impugna el acto; ofreció

sus pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. Por auto de diecisiete de

enero de dos mil veinticuatro, se admitió la demanda ordenándose

formar y registrar en el libro de Gobierno correspondiente, con las

copias sirnples se ordenó emplazar a las autoridades demandas, para

que dentro del térm'ino de diez días dieran contestación a la

demanda, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se les

tendría por precluido su derecho y por contestados en sentido

afirmativo los hechos directamente atribuidos en su contra.

Asimismo, se le tuvo por anunciadas las pruebas ofrecidas y se le

condicionó la suspensión solicitada
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3. Levantamiento de la suspensión. Elveinte de febrero del presente
año, se dejó sin efectos la medida suspensional concedida porque la

actora no exhibió la garantía ordenada.

4. contestación de demanda. practicados que fueron los

emplazamientos de ley, mediante auto de fecha dos de abril de dos
mil veinticuatro, se tuvo a las autoridades demandadas, dando
contestación en tiempo y forma, a la demanda entablada en su

contra, con lo'que se mandó dar vista a la parte actora para que
manifestara lo que a su derecho correspondiera y se informó del
término legal para ampliar su demanda.

5. Desahogo de vista. El veinticuatro de abril de dos mit veinticuatro,
se tuvo a la parte actora por perdido su derecho para desahogar la

vista señalada en autos de fecha dos de abril de dos mil veinticuatro.

6. Ampliación de demanda. Por acuerdo de fecha quince de mayo de
dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte actora por perdido su derecho
para ampliar la demanda.

7. Apertura del juicio a prueba. Asimismo, por acuerdo de fecha
quince de mayo de dos mil veinticuatro, por así permitirlo el estado
procesal, la sala instructora ordenó abrir el juicio a prueba,
concediendo a las partes un término común, de cinco días para

ofrecer las que estimaran pertinentes.

8. Pruebas. El tres de junio de dos mil veinticuatro, se proveyó lo
relativo a las pruebas de las partes y se señaló fecha para el desahogo
de la Audiencia de Ley correspondiente.

9. Audiencia de pruebas y alegatos. Finalmente, el veinticinco de
junio de dos milveinticuatro, tuvo verificativo la audiencia de pruebas
y alegatos, referida en el punto que antecede, citando a las partes
para oír sentencia, la que ahora se emite al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I.-competencia. Este Tribunal, es competente para conocer y

resolver el presente asunto de conformidad con lo dispuesto por 116

fracción V, de la constitución Federal; 109 Bis de la constitución
Local; 1,3,7, 84, 85,86, 89 y demás relativos y aplicables de la Ley de
la materia; I,3 fracción lX, 4 fracción lll, 1,G, tB inciso B), fracción ll,

inciso a), y la disposición transitoria segunda, de la Ley orgánica;
porque el acto impugnado es administrativo y se lo imputa a
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autoridades que pertenecen a la administración pública municipalde
cuernavaca, Morelos; lugar donde ejerce su jurisdicción este
Tribunal.

ll. Existencia del acto. Por razón de método en el Juicio de Nulidad,
en primer lugar se debe analizar y resolver respecto a la existencia o
inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que se

impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia u ocuparse del estudio de fondo de
la controversia planteada, es decir, que para el estudio de las causales

de improcedencia, o de fondo, en primer lugar se debe de tener la

certeza de que son ciertos los actos impugnados.

La parte actora, refirió como acto impugnado:

Se impugna la resolución administrativo de 28 de

septiembre de 2023 dictada en el recursa de

revocación con expediente  ." Sic.

Persiguiendo las siguientes pretensiones

A. La nulidod de la resolución administrativa de 28 de

septíembre de 2023 dictoda en e:l recurso de

revocación con expediente  .

B. Como consecuencio de lo primera se pretende lo
nulidod del cobro coactivo identificodo con el folio

" Sic.

En ese sentido la existencia jurídica del acto impugnado, quedó

acreditada con el originaldel oficio PF/E/Xll/2934/2023, exhibido por

la parte actora, que contiene la resolución de fecha veintiocho de

septiembre de dos mil veintitrés, recaída al Recurso de Revocación

identificado con el número   suscrita por 
 en su calidad de Subprocuradora Fiscal de Asuntos

Estatales, de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del

Poder Ejecutivo Estatal, en que, se determinó desechar el recurso de

revocación intentado por la aquíactora.

Documental que obra a fojas 25 a32, del expediente en que se actúa,

a la que se le otorga pleno valor probatorio, dado su carácter público,
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de conformidad con lo establecido en los artículos 391,490 y 491 del

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de

aplicación supletoria a la Ley de la materia.

lll. Causales de lmprocedencia. Por tratarse de una cuestión de orden

público y estudio preferente, en términos de lo establecido en el

último párrafo del artículo37 de la Ley de la materia, ésta potestad

procede a realizar el estudio de las causales de improcedencia, para

verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las

previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con lo

establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicación por

analogía y de observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217

de la Ley de Amparo:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.I De conformidad con lo dispuesto en el último

párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales

de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe

abordarse en cualquier ínstancia en que el juicio se

encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte

que existen otras causas de estudio preferente a la

invocada por el Juez para sobreseer, habrán de

analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado

por la recurrente. Esto es asíporque si bien el artículo 73

prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas

conducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin

analizar el fondo del asunto, de entre ellas existen

algunas cuyo orden de importancia amerita que se

estudien de forma preferente. Una de estas causas es la

inobservancia al principio de definitividad que rige en el

juicio de garant'as, porque si, efectivamente, no se

atendió a ese principio, la acción en sí misma es

improcedente, pues se entiende que no es éste el

momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo

conduce al sobreseimiento total en eljuicio. Así, si elJuez

de Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta

por las responsables en el sentido de que se consintió la

ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que

respecto de los restantes actos había dejado de existir su

objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe

1['üovena Éprca, Núm. de Registro: 794697,lnstancia: Prinera Sala, Jur¡sprudenc¡a, Fuente: Semanario iudicial de la

F:deración v su Gaceta, Tono lX, Enero de 1999, Materia(:): Común, Tesis: 1a./J. 3/99, Página: 13.
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otra de estudio preferente (inobservancia al principio de
definitividad) que daría lugar al sobreséimiento total en
el juicio y que, por ello, resultarían inatendibles los

agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente es

invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él
confirmar la sentencia, aun cuando por diversos motivos,
al sustentado por el referido Juez de Distrito.

Así, este Tribunal advierte que, en el presente caso, se actualiza la
causal de improcedencia prevista por la fracción XVI del artículo 37,
de la Ley de la materia, al estimar que la autoridad demandada,
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS,

no es autoridad ni ordenadora ni ejecutora de la resolución
controvertida.

La causal de improcedencia prevista por el artículo 37, en su fracción
xvl2, de la Ley de la materia, en relación al artículo !2, fracctón ll,
inciso a) del mismo cuerpo normativo, este último artículo establece

QU€, son partes en el proceso, las demandadas, teniendo este
carácter, las autoridades omisas o las que dicten, ordenen, ejecuten
o traten de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter
administrativo o fiscal de que se trate, o a las que se les atribuya el
silencio administrativo, o en su caso aquellas que las sustituyan.

Por lo que, conforme a lo expuesto, ha lugar a sobreseer el presente
juicio de nulidad, en relación a la autoridad DlREcroR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, porque dicha autoridad
no emitió la resolución impugnada. orienta el criterio adoptado, la

tesis de jurisprudencia de texto y rubro siguiente:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRMINos DE LA FRAcCIóN ¡V DEL ARTIcULo 74DE LA LEY

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSALES SE

DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U OTRAS,

PUES LA CAUSAL QUT SE ACTUAL¡ZA ES LAPREVISTA EN I.A

DIVERSA FRACCIóN IIt DEL PRECEPTO Y LEY CITADOS. EN CI

supuesto de que las autoridades negaran el acto que les fue
atribuido, sin que la parte quejosa hubiese aportado prueba

en contrario, y de las constancias procesales se demuestra
que una diversa autoridad aceptó el mismo, esto es, que el

acto reclamado sí existe, no resulta lógico ni jurídico

2 XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.
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sostener que éste, considerado como una determínación de

la autoridad responsable que puede afectar la esfera

jurídica del quejoso, sólo exista respecto de algunas

autoridades y no en relación con otras, es decir, tal hipótesis

se actualizaría sólo cuando todas las autoridades señaladas

como responsables negaran la existencia del acto que se les

atribuye y en autos no se demuestre lo contrario, pero no si

se acredita que los actos reclamados síexisten, respecto de

alguna autoridad. Consecuentemente si no se demuestra la

intervención de ciertas autoridades en el juicio de amparo,

se actualizará la causal de improcedencia establecida en el

artículo 73, fracción XVlll, en relación con el numeral 11,

ambos de la Ley de Amparo, pues si no emitieron, dictaron,

publicaron ní eiecutaron el acto que se reclama, no puede

considerárseles como responsables en el juicio de amparo,

por tanto, se deberá sobreseer en términos del artículo T4,

fracción lll, y no de la lV del mismo ordenamiento.

En tales circunstancias, se actualiza la causal de improcedencia

contenida en el artículo 37 fracción XVl, de la Ley de la materia, en

relación -con el arlículo !2, fracción ll, inciso a), al no haber

intervenido con la emisión del acto impugnado en favor de la

AUtOTidAd DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS.

Este Tribunal, no adv¡erte la actualización alguna otra causal de

improcedencia, por tanto, no existe obstáculo para proseguir con el

estudio del fondo del asunto.

lV.- Análisis de fondo. La controversia a dilucidar en el presente

juicio, se centra en dete'minar la legalidad o ilegalidad de la

resolución de fecha veíntiocho de sept¡embre de dos mil veintitrés,

re:aída al Recurso de Revocación identificado con el número

 ., a la luz de los conceptos de impugnación hechos valer

por la parte demandante, cuyo contenido es el siguiente:

SECRETARíN OT HACIENDA

SUBPROCURADURíA FISCAL

DE ASUNTOS ESTATALES

PF/E/xil/2e34/2023

Dependencio:

Depto.:

Oficio Núm.:

'2023, qño de Frqncísco Villa, el revolucionqrio del

pueblo"
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Cuernovoca, Morelos o 28 de septiembre de 2023.

Asunto: 5e emite resolución ol
Recurso de Revocación con número de

expediente  

  

   
   .

PRESENTE

AUTORIZADOS:   
  

  

 

   
  

 
  .

Visto el expediente odministrativo   registrodo
con motivo del recurso de revocación interpuesto por la

 , por propio derecho y de

conformidad con Io dispuesto por los ortículos 278, 2L9, 229
y 230, del Código Fiscol para el Estodo de Morelos, publicado

el 09 de diciembre de 2075 en el Periódico Oficiol 'Tierra y
Libertod" número 5351; 7, 3, 6, 9, fracción ttt, 74 y 23,

fracción X, de lo Ley Orgónico de la Administración Pública

del Estodo Libre y Soberano de Morelos, publicada el 04 de

octubre de 2018 en el Períódico Oficiol "Tierra y Libertod"
número 5641; L, 2, 4, fracción V, 5, frocción tV, L3, fracción
XXX, 9 fraccíón l, 77, fracción XX, 30, fracción XVl, del

Reglomento lnterior de lo Secretorío de Hociendo, publicodo

et 20 de noviembre de 201-8 en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertod" número 5657, reformado mediante decreto 6270,

publicado en el Periódico Ofíciol "Tierro y Libertod", en fecho
17 de julio de 2023, esta Subprocuraduría Fiscal de Asuntos

Estotales del Estodo de Morelos, procede a resolver el
mísmo, conforme a Io siguiente.

R ES U LT A N D O

L ANTECEDENTES. Por escrito recibido en lo oficiolío de

partes de esto Procuradurío Fiscol del Estqdo de Morelos, el
dío 1,3 de julio de 202i, la   
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en su corócter de Regidoro de Educación, Culturo y

Recreación; Relaciones Publicas; Comunicación Social;

lguoldad y Equídad de Género del Ayuntomiento de Puente

de lxtlo, Morelos, fttlorelos, interpuso recurso de revocación,

ol cuol le correspondió el número de folio interno 3691.

ll. ACTO QUE SE IMPUGNA. Según se advierte del

contenido del escrito de revocación, el acto impugnado

señalqdo por la recurrente es el siguiente:

"Se impugno lo ejecución efectuoda por lo Dirección General

de Recoudación del Estado de Morelos o trovés del oficio de

02 de moyo de 202j con folio , notificadq el

26 de junio de 2023, consistente en MTJLTA equivalente o

100 lJnidodes de Medída y Actuolización impuesta por el

Magistrado de la TERCERA Salo del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estado de Morelos con fundamento en el

qrtículo L29 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estado

de Morelos, por quto de L2 de qbrilde 2023, en elexpediente

    (si c).

ilt. PRUEBAS. La recurrente o efecto de acreditar lo
procedencia de su acción, exhibió los siguientes pruebas:

7. DOCIJMENTAL PÚBL\CA consistente en copio

certificodo de Constancia de Asignación paro las regidurías

por el principio de Representoción Proporcionol de L3 de

junio de 2021,, expedido por el tnstituto Morelense de

P rocesos El e cto ra I es y Po rti ci pq ci ó n Cí u d o d o nq. Docu m e nto I

que se oferto con lo finalídod de ocreditar el doble corócter

con el cuol se incoa el presente recurso.

2. DOCUMENTAL PÚBL\CA consistente en originol del

oficio de 02 de moyo de 2023 con folío 
expedido por la Dirección Generql de Recoudoción del

Estodo de Morelos. Documentol que se oferta como

documento bose cie Io occión y octo que genero ogravio al

que suscribe.

3. INFORME DE AUTORIDAD a cargo del Magistrodo

Titulor de lo Tercero Sala del Tribunal de Justicio

Administrotivo de! Estodo de Morelos en su corócter de

autoridad soncionadora el cuol deberó de versor sobre los

siguientes extremos:

l) Que informe si en contrq del qcuerdo de 1-2 de abril
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de 2023 a trovés del cuol se impone una multa por
lo contidad de 100 IJMAs en autos det expediente

 se interpuso olgún medio de
defensa.

nFufitr 0i iljsflclÁ Áü{r{6n*ÍilA
DEL S|AD00É il0Re06

Que informe que medio ordinorio de defenso
contempla la Ley de Justicia Administrotivq del
Estodo de Morelos, en contro de.l acuerdo por
medio del cual se ejerce uno medida de opremio a
los portes.

lll) Que informe si en contra del ocuerdo que resuelve

el medio ordinorio de defensa procede et juicio de
ampqro indirecto.

IV) Que informe si el acuerdo de 12 de obrit de 202i a
través del cuqlse impone una multo por lo cantidad
de 100 tJMAs en qutos det expediente

 tiene el corócter de FIRME, es

decir, que ante dicha resolución yo no cobe ningún
recu rso, ord i n o ri o n i extra ordi n a rio.

En ese sentido Ia recurrente señala en el inciso 3 det
aportado de "Pruebos", el informe de outoridad, pruebo que

oferto con lo finalidad de acreditqr que lo multo impuesta
no tiene corócter de definitivo toda vez que con fecho 25 de

obril de 2023, interpuso recurso de reconsideroción en

contra de dicho medida de opremio.

Sobre el particulor, es preciso señqlar que, lo Secretarío de

Haciendo del Estado de Morelos, con fúndomento en el
ortículo 23, frocción X de lo Ley Orgónica de Io

Administroción Púbtico poro el Estado, es lo encargoda de

trqmitor y resolver los recursos odministrativos en lo esfera

de su competencio, o su vez, ésto se puede auxiliar de lqs

distintas unidodes odministrotivos adscritos a ella, toles

como lo Procurqdurío Físcql y la Subprocuradurío Fiscal de

Asuntos Estotales, los cuoles cuenton con diversos

facultodes y otribuciones, mismos que se encuentron

estoblecidos en lo Ley Orgánica de la Administroción Pública

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el Código Físcal

poro el Estodo y el Reglomento lnterior de la Secretaría de

Haciendo.

En ese tenor, dentro de los potestodes descritqs en los

artículos L7 y 30 del Reglomento Interior de la Secretqrío de
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Haciendo, se señola Io facultad de requerir informoción

únicamente a los IJnídades Admínístrativas odscritas a esto

Secretorío; respecto o los recursos de revococión, sólo

refieren q que es competencia tanto de la Procurqdurío

Fiscal como de lq Subprocurodurío Fiscal de Asuntos

Estotales, la recepción, trámíte y resolución de los mismos,

otribuciones que se citon poro meior proveer.

En relación al numeral 228, del Código Fiscol pora el Estado

de Morelos, prevé la petición de informes de outoridod en

tonto éstos sean outoridades fiscoles, artículo que se

tro n scribe a conti n uqci ón :

Por otro lado, el Código Fiscal, en su numerol 225 prevé la

posibilidod de que Io outoridod fiscol solicite oquellas

pruebos que no obren en poder de la recurrente, tombién

señola que, pqro que dicha solicitud tenga lugor, esto debe

ser legolmente posible, fundomento que se señala poro

mejor proveer:

Finolmente, de lo onteriormente referido se concluye que,

esto outoridod fisctl únicqmente puede solicítor informes de

outoridod a las outoridqdes fiscales, por lo QU€, se

encuentro legalmente impedído psrct requerir ol Magistrodo

Titulor de la Tercero Solo del Tribunol de Justicia

Administrotivo el informe ofertodo por la parte recurrente

en virtud de que, el referido Tribunol es un orgonismo

constitucional outónomo, de conformidad con el artículo

1L6, frocción V, de lo Constitución Política de los Estodos

Unidos Mexiconos, por lo que no se ubico en lo hípótesis

planteado dentro del numerqt 228, det Código Fiscol poro el

Estodo de Morelos, como erróneomente Io intento hacer

voler.

Asimismo, es de resoltor que esto Subprocuroduríq

únicamente funge como outoridod resolutoro, es decir, es

competente poro odmitir a trómite, prevenir en su coso y

resolver respecto de los recursos de revococíón interpuestos,

lo que quiere decir que sólo tiene la focultod de odmitir los

medios de impugnación, siempre que cuenten con los
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requis¡tos estoblecidos en Io normativo oplicoble, en coso
contrario prevendró o la recurrente pora que se encuentre
en oportunidod de subsonor aquellos deficiencias que la
outoridod consideró un obstóculo poro er estudio y posterior
resolución del mismo, y finalmente Iq determinación
definitivo con lo que se concluye los recúrsos planteados. En

ese sentido, esta qutoridqd únicomente se pronunciaró
respecto de lo plonteodo por lo parte recurrente, teniendo
en consideración lo proporcionodo por lo mismo, con lo
finalidad de ocreditar su dicho y en coso de no contar con
algún documento, podró solicitar o las autoridades fiscoles,
a petición de lo recurrente , la exhíbición det mismo,

focultades descritas en los numerales 225 y 22g det Código
Fiscol pora el Estado de Morelos, osí como 30, frocción XVl,

del Reglamento lnteríor de la Secretoría de Hacienda, por lo
que de efectuor esto outoridod fiscat el requerimiento de
informe de outoridod plonteado por LA   

 se estorío violentando el principío de tegatidad
odministrativa, mismo que implico la sujeción pleno de ta
odministroción público o lo ley, estoblecíendo los facurtodes
y límites en su octuoción y de todo Io anteriormente
expuesto se concluye que esto Subprocuraduría Fiscdt de
Asuntos Estatales no cuento con la focultod para requerir
informe de outoridod ol Magistrodo Títulqr de la Tercero

Sala delTríbunol de Justicia Administrativo.

De lo onteriormente tronscrito, se desprende que,, ol no ser
legolmente posible el requerimiento det ínforme de

autoridad ofertodo por el promovente, por lo previomente

descrito, se tiene por no admítida dicha pruebo.

CONSIDERANDOS

L COMPETENCIA. Esta Subprocuradurío Físcat de Asuntos

Estotoles del Estado de Morelos, es competente pora

conocer y resolver el presente recurso de revocación, en

términos de Io dispuesto por los artículos 14 pórrafos
primero, segundo y cuorto, y 76 pórrafo primero, de lo
Constitución Política de los Estodos lJnidos Mexiconos,
publicoda el 05 de febrero de L977, en el Diario Oficiot de to

Federación; L, 20. 74, LL0 y 1-11 de lo Constitución Políticq

del Estado Libre y Soberono de Morelos, publicoda el 20 de

noviembre de L930, en el Periódico Oficiol "Tierrq y

Libertad" número 377; L, 8 segundo pórrofo, fracción l,

incíso c),9, L2, 74,95, 218,279, 220, 223, 224,225,229 y
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23i, fracción t del Código Fiscol para el Estado de Morelos,

publicodo el 09 de diciembre de 2015 en ei Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod" número 5357; 1-, 3, 8, 9, frocción lll, L4 y

23, frcccíón X, de lo Ley Orgónica de h Administroción

Público Cel Estado Libre y Soberono de Mcrelos, publicoda

et 04 de octubre de 2018 en el Periódic= Oficial "Tierro y

Libertod" numero 5641; 7, 2, 4, frocción V, 5, fracción lV, 9

lracción l, 13, frocción XXX, 17, fracción X){ 30 fracción XVl,

Cel Regtomento lnterior de la Secretoría de Hociendo,

pubticodo et20 de novíembre de 201-8 en 
=l 

Periódico Oficial

"Tierro y Llbertcd" número 5651-, reformodo medionte

Decretc, 62L0, publicado en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertoci" en fecha L7 de iutio de 2023.

il. MOTTVOS DE LA RESOLUCION. Esto autoridad fiscal

odvierte que no es procedente lq admísíóny substonciación

del recurso de revococión íntentado en contro del

requerimiento de pogo número  de fecha 02

de moyo de 2023, emitído por el Director General de

Recaudoción, en virtud de lo siguiente:

En efecto, ei requerimiento de pogo núrnero 

de fecho 02 de moyo de 2023, emítido por el Director

General de Recoudocióni, es el oco con elque se dq inicio ol

procedimiento odministrativo de eiecucion, tol y como se

desprende cie los qrtículos 1,66 y 1-70 del Código Fiscol pora

el Estodo de Morelos vigente; bojo esa premiso, dícho acto

se puecie inpugnor o través del recurso administrotivo de

revococión, en términcs del artículo 219 f:"acción Il, inciso b),

dei Código Fiscql para el Estodo cie Morelas, mísmo que a la

letro señolq:

Sin embargo, tombién es cierto que se debe atender a lo

establecido en el ortículo 220, prímer pórrafo del Código en

cita, e! cual dispone que los violociones cametídas ontes del

remote, sólo podrán hqcerse vqler hssta los diez díqs

siauientes a lo fechq de lo publicocién de la convocatoria

en primerq almonedo. Pora mejor proveer se trqnscribe el

precepto legal de mérito:

3 Dependiente de la Coordinación de Polí:ica de lngresos de la Secretaría de Hacienda.
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Como se advierte, cuando el recurso de revocqción se
interpongo porque el procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a lo estqblecido en er Código Fiscal
paro el Estado de Morelos, lqs violaciones cometidos antes
el remate de bienes sólo podrán hacerse vdrer hasta los
diez díos siauientes a lq fecha de lo pubricación de Io

a menos que se
encuentre en los casos de excepción que el propío numeral
prevé, relqtivos o que los octos de ejecución se hubieron
realizodo sobre bienes legolmente inemborgobles o que se
trote de octos de imposible reporación materior, situaciones
en que el plozo paro interponer el recurso de revococión se
computaró o partír del día hóbil siguíente a oquel en que
surta efectos la notíficación del requerimiento de pago o del
dío hóbil siguiente ol de lo dítígencio de embargo.

Por ello, si el acto que pretende combotír lo porte recurrente
consiste en el requerimiento de pago que nos ocupa, el cual

formo parte del Procedimiento Administrotivo de Ejecución,

en términos de los ortículos L66 y i_70 det Código Fiscat det
Estodo de Morelos y no se ajusta o los excepciones de
procedencia inmediota del recurso previstos en el referido
precepto, entonces lo procedibilidad de la impugnoción de
toles octos está supeditoda (, que se publiaue ld
convocotoria en primero almonedq y no en cuolquier
momento, de conformidad con lo dispuesto por el
multicitodo qrtículo 220 del propio Código, ello con lo
finolidod de no entorpecer su ejecución medionte lo
impugnoción de codo uno de los actos que lo conforman
(requerimiento de pago, emborgo y remate); por lo tanto, al
hoberse promovido el recurso de revocqción cuondo qun no

se ho publicado lq convocotoria de remate correspondiente,

es evidente que el mismo es improcedente por no
encontrqrse en el momento procesal oportuno, aunado a
que no se actuolizo la hipótesis que lo normotiva prevé pora
dicho efecto, toly como ha quedado demostrodo.

Ahoro bien, esto Subprocuradurío Fiscal de Asuntos

Estotoles del Estado de Morelos, considero oportuno señolar
que el Tribunal de Justicio Administrativo del Estado de

Morelos, determinó en lo sentencio definitivo de fecho 27 de

febrero de 20L9, dictodo en el expediente

 el siguiente criterio, el cuol es de nuestro

interés o contrario sensu:

nruM¡. Di ilSnCA A${{tSnATiVA

ORST¡DOOEIqORNG

U

L
{
qJ

oL
a"

*r
*<
.¡\ C
'qJ Fis<o.)Nsq)
qJS

CO i*o^\(
l- ,\)
$ -:-\

a. L.l

'F .;
SL

\JO
!JQss

-qJ :JlJ- v'q)
$ r\,/\-

ls

\..tN
N

13



De lo expuesto por esa H. Solo en lo sentencia citado, lo cual

guorda reloción q lo estoblecido en el propio requerimiento

de pago; el mísmo expreso cioromente el momento de

procedibilidad contro dicho octo administrotivo. Para meior

proveer se tronscribe lo que al efecto nos interesa:

De lo onterior, se desprende que lo outoridad Recoudadora

señqtó con precisión, el medio Ce impugnación o través del

cual se puede controvertir el requerimiento de pogo

identificado con el número  siendo éste el

recurso de revocación, osí ccmo el momento procesal

oportuno poro la interposición de dicho medio de defenso,

el cual seró hosto los diez días siguientes a lo publicación de

la convocatoria en primera almonedo, señolondo como

fundomento pcro tol disposición, los numeroles 2L9 y 220

del Código Fiscal pora el Estodo de Morelos.

Móxime que la recurrente , no ocredita en la presente

instancía administrotivo, que el acto que se impugno, se

hoya efectuodo sobre bienes lego!mente inemborgables o se

trqte de qctos de imposible reporoción mqteriol y que por

ello, lo interposición de su recurso resultoro oportuno, por

encontrorse en los cosos de excepción que el propio artículo

220 del Código Fiscal poro el Estodo de Moreíos establece.

Robustece a lo onterior, Ios siguientes criterios:

Asimismo, ha sido criterio reiterodc oel Pleno del Tribunol

de Justicia Administrqtiva del Estado de Morelos, contenido

en lo sentencia de fecho 23 de enero del 2019, en el

exped i e nte     , e i si g uie nte :

Finolmente, no debe posor inodvertido precisar que esto

autoridqd fiscol se encuentro impeciído pora determinor

respecto ol fondo de las cuestiones alegodas por lo
recurrente en el escrito de recurso intentado, considerando

el sentido adoptado en lo presente resolt¡ción, ol ser de

explorocio derecho que las cüusos de ímprocedencio,

impiden jurídicamente que se entre al estudio de las
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cuestiones impugnados, por no reunirse los requisitos
establecidos por el ordenomiento tegat de la materio.

Circunstoncia que guordo congruencia, por onología, con lqs
siguientes tesis de jurisprudencia, respecto de los cuales se
cita su rubro y son del tenor siguiente:

Ahoro bien, lo onteriormente dicho no debe entenderse
como falta de estudio del presente osunto, sino que tal acto
es consecuencia precisomente de un anólisis previo de lq
causql invocoda por esta outoridad, pot lo que resulto
evidente que no se le dejo en estqdo de indefensión a lo
recurrente , todo vez que esto outoridod fiscal, se encuentro
imposibilitoda poro exominor el fondo de lo cuestíón
plonteodo, al encontrorse rozones de improcedencio de Ia
occión intentado por el recurrente.

Robustece lo anterior, lo siguiente tesis:

Por lo onterior, no resulto procedente entrar ol estudio de

los ogravios hechos voler por lo porte recurrente, lo que

tiene como consecuencia su desechomíento, conforme o los

argumentos plonteados en lo presente resolución.

En ese tenor de ideos, y de conformidod con el artículo 23L,

frocción I, del Código Fiscol pora el Estodo de Morelos
vigente; es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Se desecho el recurso de revococión intentqdo
por lo C.  , en contro del
requerimiento de pogo número  de fecho 02

de moyo de 2023, emitido por el Director General de

Recoudación de Ia Coordinoción de Político de lngresos, de

lo Secretaría de Hocienda del Poder Ejecutívo del Estqdo de

Morelos, por los motivos precisodos en elconsiderondo ll, de

la presente resolución.

SEGUNDO. Hógase del conocimiento del Director Generolde
Recoudacíón dependiente de la Coordinación de Política de

lngresos, de la Secretaría de Hocienda del Poder Ejecutivo

del Estodo de Morelos, lo presente resolucíón paro los
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efectos a que hoyo lugor.

TERCERO.- La presente resolución podró ser impugnada o

trqvés de juicio de nulidod, ante el Tríbunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, dentro de los quince

díos siguientes contodos a partir det día háb¡l siguiente a su

notificoción, lo que se hoce de su conocimiento de

conformidad con lo señalodo en los ortículos 222 del Código

Fiscol poro el Estodo de Morelos, así como el 39 y 40 de Ia

Ley de Justicia Administrativq del Estodo de Morelos.

N?T|FíQUESE PERS0NALMENTE. Así lo resolvíó y firmo, lo

Lic. Anakoren Gonzor Soto, Subprocurodoro Fiscol de

Asuntos Estatoles, de lq Procurq(iurío Fiscol de lo Secretaría

de Hociendq del Poder Eiecutivo.

(FIRMA O RÚBBR\CA DEL FUNCIONARIO)" SlC.

En ese sentido, la parte actora cons¡dera que debe declararse la

nulidaC del acto impugnado por las razones que expone en su escr¡to

de demanda, mismas que s¡n necesidad de transcribirse, se tienen en

este espacio por reproducidas como si a la letra se insertasen; sin que

esta circunstancia sea violatoria de alguna disposición legal en

perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente tesis de

ju risprudencia de apl icación obligatoria :

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A

TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no

transcriba en su faf lo los conceptos de violación expresados

en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones

de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no

harT precepto alguno que establezca la obligación de llevar a

cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja

en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva

de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que

estime pe'tinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad

de la misma. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Amparo en revisión 374/88. Antonio García

Ramírez. 22 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos.

Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez

Sánchez. Amparo en revisión 213/89. Jesús Correa Nava. 9

de agosto de L989. Unanimidac de votos. Ponente: Arnoldo

Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura. Amparo

en revisión 322/92. Genoveva Flores Guillén. 19 de agosto
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de 1992. unanimidad de votos. ponente: Gustavo calvillo
Rangel. secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo
en revisión 673/97. José Luis pérez Garay y otra. 6 de
noviembre de 1997. unanimidad de votos. ponente: carlos
Loranca Muñoz. secretario: Gonzalo carrera Molina.
Amparo en revisión767/97. Damián Martínez López. 22 de
enero de 1998. unanimidad de votos. ponente: José Mario
Machorro castillo, secretario de tribunal autorizado por el
Pleno del consejo de la Judicatura Federal para desempeñar
las funciones de Magistrado. Secretario: José zapata Huesca.
JURISPRUDENCIA de la Novena Época. tnstancia: SEGUNDO

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITo. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll,
Abril de 1998. Tesis: Vt.2o. J/I29. página:599.

La parte actora refirió esencialmente que, la resolución impugnada es

ilegal porque la autoridad demandada deja de observar lo dispuesto
por los artículos 219 y 220 del código Fiscal del Estado de Morelos e

inadvierte que, la multa cuya ejecución combate a través del recurso
desechado, no tiene su origen en las contribuciones normadas por la
ley, sino que nacen de las facultades admonitorias y sancionatorias que
ejercen los Tribunales, de tal forma que se vulnera en su perjuicio lo
dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, al ejecutarse actos de molestia en su contra que no
se encuentran debidamente fundados y motivados, porque el párrafo
tercero del artículo 220 del Código Fiscal vigente en la entidad sí prevé
la procedencia del recurso de revocación en contra de los actos de
cobro que se relacionen con créditos no fiscales contra los cuales
proceda un medio de defensa distinto, y se demuestre
fehacientemente que éste no se encuentra firme. eue la multa
impuesta, ho tiene el carácter de firme, porque no existe
determinación jurisdiccional que lo decrete así. Que el crédito que se

pretende hacer exigible es una multa jurisdiccional que puede ser

revocada, modificada o confirmada a través de los medios ordinarios
de defensa que prevé la propia Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos y la Ley de Amparo. Que las autoridades
demandadas sí cuentan con las facultades para requerir el informe
ofertado como prueba.

Por su parte, la autoridad demandada, sostuvo la legalidad del acto.

Una vez analizadas las cuestiones a dilucidar,ala lu,z de lo expuesto y
probado por las partes, esta autoridad justiprecia que, las razones de
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impugnación de la parte actora son en una parte inoperantes y por otra

infunCadas, para declarar la nulidad de la resolución impugnada, como

se explica.

La autoridad demandada desechó el recurso de revocación que

promovió la parte actora, bajo los argumentos y fundamentos

siguientes:

Porque, en términos de lo establecido en los artículos 165, !67, 2I9

fracción ll, inciso b)y 220, del Código Fiscal para el Estado de Morelos,

el requerimiento de pago emitido por el Director General de

Recaudación es un acto con el cual inicia el procedimiento

administrativo de ejecución; por tanto, este acto se puede impugnar a

través del recurso administrativo de revocación; sin embargo, la

interposición del recurso por violaciones cometidas antes del remate,

sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la fecha de la

publicación de la convocatoria en primera almoneda.

Se expuso que, el recurso de revocación no se ajustó a lo previsto en

el Código Fiscal señalado, porque no se encuentra en los casos de

excepción de que los actos de ejecución se hubieren realizado sobre

bienes legalmente inembargables o que se trate de actos de imposible

reparación material, casos en que el plazo para su interposición se

computará a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la

notiflcación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de

la diligencia de embargo. Por ello, el recurso intentado estaba

supeCitado a que se publicara la convocatoria en primera almoneda y

no en cualquier. momento; de ahí la calificación de improcedencia al

no haberse interpuesto en el momento procesal oportuno; máxime

que el recurrente no acreditó que el acto de ejecución que impugna se

haya efectuado sobre bienes legalmente inembargables o se trate de

actos de imposible reparación material y por ello, la interposición del

recurso no resulta, ni se encuentra en los casos de excepción antes

destacados. Se invocó las tesis con los rubros: "REVOCACIÓN. EL

ARTícULO L27 DEL CÓOICO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL

ESTABLECER qUE D¡CHO RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL

MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATOR¡A DE REMATE

EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES AHí PREVISTAS, NO

VIOI.A LAS GARANTíAS DE AUDIENCIA, SEGURIDAD JURíDICA Y DE

ACCESO A LA JUSTICIA" y "REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL.

TRATÁNDOSE DE V¡OLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE DE
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B¡ENES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, DE

ACTOS DE EJECUCIÓN SOBRE BIENES LEGALMENTE INEMBARGABLE

O DE AQUELLOS DE IMPOSIBLE REPARACIóN MATERIAL, DICHO
RECURSO DEBE INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO DE EXCEPCIÓN

PREVISTO EN EL ARTíCULO L27 DEL CÓOIAO FISCAL DE LA

FEDERActóN.'

Fundamentos y motivos que no controvirtió la parte actora, esto es, no
da argumento alguno del por qué los artículos L66, 167,219 fracción
ll, inciso b) y 220 del código Fiscal para el Estado de Morelos son

contrarios a la ley o a la interpretación jurídica de la misma, ya sea

porque siendo aplicable determinada disposición legal no se aplicó o
porque se aplicó sin serlo, o bien, porque se hizo una incorrecta
interpretación de la ley; tampoco controvierte la motivación con que
cuenta el acto impugnado toda vez que no hizo manifestación alguna
en contra de que el requerimiento de pago emitido por la Directora
General de Recaudación es un acto con el cual inicia el procedimiento
administrativo de ejecución; que este acto se puede impugnar a través
del recurso administrativo de revocación; que la interposición del

recurso por violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán

hacerse valer hasta los diez días siguientes a la fecha de la publicación

de la convocatoria en primera almoneda; que el recurso de revocación
no se ajustó a lo previsto en el código Fiscal señalado, porque no se

encuentra en los casos de excepción de que los actos de ejecución se

hubieren realizado sobre bienes legalmente inembargables o que se

trate de actos de imposible reparación material, casos en que el plazo

para su interposición se computará a partir del día hábil siguiente al en

que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día

hábil siguiente al de la diligencia de embargo; que, el recurso intentado
estaba supeditado a que se publicara la convocatoria en primera

almoneda y no en cualquier momento; de ahí la calificación de

improcedencia al no haberse interpuesto en el momento procesal

oportuno; que el recurrente no acreditó que el acto de ejecución que

impugna se haya efectuado sobre bienes legalmente inembargables o

se trate de actos de imposible reparación material y por ello, la

interposición del recurso no resulta, ni se encuentra en los casos de

excepción antes destacados. Sirven de orientación por analogía los

siguientes criterios jurisprudenciales:

AGRAVTOS |NOPERANTES. SON AqUELLOS QUE NO

COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS
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EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los

agravios son inoperantes cuando no se combaten todas y

cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia

recurrida. Ahora bien, desde la anterior Tercera Sala, en su

tesis jurisprudencial número t3/90, se sustentó el criterio

de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio a

los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, síno

que lo amplía en relación a los problemas debatidos, tal

actuación no causa ningún agravio al quejoso, ni eljuzgador

de amparo incurre en írregularidad alguna, sino por el

contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y más

profunda comprensión del problema a dilucidar y la

solución más fundada y acertada a las pretensiones

aducidas. Por tanto, resulta claro que el recurrente está

obligado a impugnar todas y cada una de las

consideraciones sustentadas por el tribunal de amparo aun

cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos

esgrimidos como conceptos de violación en el escríto de

demanda de amparoa.

AGRAVIOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON INOPERANTES

LOS QUE NO CONTROVIERTEN TODOS LOS ARGUMENTOS

EN LOS QUE SE APOYA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. Si IA

resolución del Juez de Distrito, relativa a la suspensión

provisional se sustenta en dos o más razonamientos y el

recurrente no combate todos y cada uno de ellos, los

agravios expresados en el recurso de queja devienen

inoperantes, porque al no atacarse todos los argumentos en

los que se apoya la resolución impugnada, tales

razonamientos siguen rigiendo el sentido de éstas.

a Amparo en revisión 64/t99t. lnmobiliaria Leza, S.A. de C.V. 2 de abril de 1991. Unanimidad de cuatro votos. Ponente:

Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretar¡o: E. Gustavo Núñez Rivera. Amparo directo en revisión L34/2O12. Fanny Gordillo

Rustrian. 29 de febrero de 2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel

Martínez Estrada. Amparo d¡recto en revisión 519/2012. D¡ez Excelencia, S.A. de C.V. 25 de abril de 2OI2. C¡nco votos.

Ponente: Guillermo l. Ort¡z Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez. Amparo directo en rcvisión 873/2012.

Ana María Reyes Aguilar. 9 de mayo de2OL2. C¡nco votos.
5TERCERTRIBUNALCOLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVA DELCUARTOCIRCUITO. Queja 2V2003.Juan AlbertoSalazar

Vargas. 11 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla P¡zano. Secretario: Alejandro A. Albores

Castañón. Queja 34/2003. lsi Gasol¡neras y Combustibles, S.A de C.V. 23 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente:

Guillermo l. Ortiz Mayagoit¡a. Secretario: Rolando Javier García Martínez. Amparo directo en revisión 1468/2012. Del Río

Maquiladora, S.A. de C.V. 20 dejunio de20t2. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretar¡o:
Ricardo Manuel Martínez Estrada. Tesis de jurisprudenc¡a I9/20t2 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,

en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mil doce. Décima Época Núm. de Registro: 159947.lnstancia: Primera

Sala Jur¡sprudencia. Fuente: Semanar¡o Jud¡c¡al de la Federación y su Gaceta. L¡bro Xlll, Octubre de 2012 ,Tomo 2 Materia(s):

Común Tesis: Ia./J. t9l20L2 (9a.) Página: 731 Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer. Queja
157/2OO4. Luis Alberto González Garza.23 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla P¡zano.

Secretario: Alejandro A. Albores Castañón. Queia I7L/2OO4. Servicios JMCM, S.A. de C.V. 13 de octubre de 2004.

Unarimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Lu¡s Neri Alcocer. Queja 199/2004. Ayuntamiento de

San Pedro Garza García, Nuevo León. 3 de diciembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretar¡a:

Marina Chapa Cantú. Novena Época. Registro: 178556. lnstancia: Tribunales Colegiados de C¡rcuito. Jurisprudencia. Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, Mayo de 2005. Materia(s): Común. Tesis: lV.3o.A. J/3. Páglna: !2I7.
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Por otra parte, es infundada la razón de impugnación que hace valer
la parte actora, en el sentido de que la procedencia del recurso de
revocación se encontraba contemplada dentro del artículo 220, del
citado código, al no tener la multa de origen el carácter de firme y
encontrarse sub judice a lo que se resuelva en los medios de defensa
por los que puede ser revocada, modificada o confirmada y que
contrario a lo establecido en la resolución de origen debió ser admitida
su prueba de informe de autoridad ofrecida de conformidad con el

artículo 70, 225 fracción ]v y 228, del código Fiscal del Estado de
Morelos.

En razón de que, en la resolución impugnada, en la parte que interesa,
se determinó lo siguiente:
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lV. PRUEBAS, La recurrente o efecto de acreditar lo
procedencio de su acción, exhíbió las siguientes pruebas:

7. DOCUMENTAL PÚBL\CA consistente en copia

certificoda de Constancio de Asignoción poro las

regíduríos por el principio de Representoción

Proporcionol de lj de junio de 2027, expedida por
el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudodono. Documental que se

oferto con lo finolídod de qcreditor el doble

corócter con el cuol se incoo el presente recurso.

2. DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en originol
del oficio de 02 de moyo de 2023 con folio

 expedido por lo Dirección Generol

de Recoudoción del Estado de Morelos.

Documentol que se oferto como documento bose

de la occión y acto que genero ogrovio al que

suscribe.

3. INFORME DE AUTORIDAD o corgo del

Mogistrodo Titular de lo Tercerq Sola delTribunol
de Justicio Admínistrotivo del Estodo de Morelos

en su corócter de outoridod sancionadoro el cuol

deberó de versor sobre los siguientes extremos:

Que informe si en contro del acuerdo de 72

de obril de 2023 o través del cuol se

impone una multa por Ia cantidad de 700

21
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UMAs en autos

e se

medio de defenso.

del expediente

interpuso algún

il) Que informe que medio ordinario de

defensa contemplo lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, en

contro del ocuerdo por medío del cual se

ejerce una medida de apremio o las pqrtes.

lll) Que informe si en contro del ocuerdo que

resuelve el medio ordinario de defensa

procede eljuicio de omparo indírecto.

lV) Que informe si elacuerdo de L2 de qbrilde

2023 a trovés del cualse impone uno multa
por lo cantidad de 100 UMAs en autos del

expediente 9, tiene el

corácter de FIRME, es decir, que onte dichu

resolución ya no cobe ningún recursc,

ordino río ni extrqordinario.

En ese sentido lo recurrente señolo en el inciso 3 del

apartodo de "Pruebos", elinforme de autoridod, pruebo que

oferto con Io finolidod de acreditor que la multo impuesta

no tiene carócter de definitivo todo vez que con fecho 25 de

obril de 202i, interpuso recurso de reconsideración en

contro de dicha medido de apremio.

Sobre el particuler, es preciso señolar que, la Secretqrío de

Hociendo del Estodo de Morelos, con fundomento en el

ortículo 23, frocción X de lo Ley Orgónica de la

Administración Pública paro el Estodo, es lo encorgoda de

tramitqr y resolver los recursos administrqtivos en la esfera

de su competencio, o su vez, ésto se puede ouxiliar de los

distintos unidades administrotivos adscritas a ella, toles

como la Procuraduría Fiscal y la Subprocuraduría Fiscal de

Asuntos Estotoles, las cuales cuentan con diversos

facultades y otribuciones, mismas que se encuentrqn

establecidqs en lo Ley Orgónica de lo Administrqción Público

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el Código Fiscal

pora el Estodo y el Reglamento Interior de lo Secretorío de

Hocienda.

En ese tenor, dentro de los potestodes descritas en los

ortículos 17 y 30 del Regtomento lnteríor de la Secretarío de
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Hociendo, se señala lo focultod de requerir ínformoción
únícomente a las lJnidodes Administrativas odscritos a esto
Secretarío; respecto o los recursos de revococión, sóto
refieren o que es competencio tonto de lo procurodurío

Fiscol como de lo Subprocuradurío Fiscal de Asuntos
Estotales, la recepción, trámite y resolución de los mismos,

otribuciones que se citon poro mejor proveer.

En reloción ol numerol 228, del Código Fiscal para el Estado

de Morelos, prevé la petición de informes de outoridod en
tanto éstos seon autoridades fiscales, artículo que se

tro nscribe o conti nuación :

Por otro lodo, el Código Fiscol, en su numeral 225 prevé ta
posibilidod de que lo outoridqd fiscal solicite aquellos
pruebos que no obren en poder de la recurrente , también
señola que, pqro que dicho solicitud tenga lugor, esto debe
ser legalmente posible, fundamento que se señola poro
mejor proveer:

Fínolmente, de lo anteriormente referido se concluye que,

estq autorídad fiscol únicamente puede solicitar informes de

autoridad o los autoridodes fiscales, por lo QU€, se

encuentra legolmente impedido poro requerir ol Mogistrodo
Titulor de la Tercero Salo del Tribunol de lusticio
Administrotivo el informe ofertodo por la parte recurrente
en virtud de que, el referido Tribunol es un organismo

constitucionol outónomo, de conformidad con el artículo
71-6, frocción V, de la Constitución Político de los Estodos

lJnidos Mexiconos, por lo que no se ubica en Io hipótesis
planteada dentro del numeral 228, del Código Fiscal paro el

Estado de Morelos, como erróneomente lo intentq hocer

valer.

Asimísmo, es de resaltar que esto Subprocurodurío

únicomente funge como outoridad resolutora, es decir, es

competente poro qdmítir a trómite, prevenir en su caso y

resolver respecto de los recursos de revocación interpuestos,

lo que quiere decir que sólo tiene lo facultad de admitír los

medios de impugnación, siempre que cuenten con los
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requ¡sitos estoblecidos en lo normotiva oplicable, en coso

controrio prevendró a la recurrente poro que se encuentre

en oportunídad de subsonor aquellos deficiencias que la

outoridod consideró un obstóculo poro el estudio y posterior

resolución del mismo, y finolmente la determinoción

definitivo con lo que se concluye los recursos plonteodos. En

ese sentido, esta outoridod únicamente se pronunciaró

respecto de lo plonteodo por la porte recurrente, teniendo

en consideroción lo proporcionodo por lo mismo, con la

finolidod de ocreditor su dicho y en coso de no contor con

olgún documento, podró solicitor a las outoridodes fiscales,

a petición de la recurrente , Io exhibición del mismo,

focultodes descritos en los numeroles 225 y 228 del Código

Fiscol pora el Estqdo de Morelos, osí como 30, fracción XVl,

del Reglamento lnterior de la Secretoría de Hacienda, por lo

que de efectuar estq outoridod fiscol el requerimiento de

informe de outoridad plonteodo por LA  

 se estarío violentondo el principio de legolidod
qdministrotiva, mismo que implica la suieción pleno de la

odministración público o lo ley, estableciendo las facultades
y límites en su octuqción y de todo lo onteriormente

expuesto se concluye que esto Subprocurqdurío Fiscql de

Asuntos Estatales no cuento con la focultod poro requerir

informe de autoridod ol Mogistrado Titular de lo Tercero

Sola delTríbunol de Justicio Administrativa.

De lo onteriormente tronscrito, se desprende que, ol no ser

legalmente posible el requerimiento del informe de

outorídod ofertado por el promovente, por lo previamente

descrito, se tiene por no admitido dicho pruebo." (Sic)

De lo que se desprende, que la parte actora ofreció como pruebas la

documental pública, consistente en copia certificada de la constanc¡a

de asignación para las regidurías por el principio de representación

proporcional de 13 de junio de 2021; la documental pública,

consistente en original del oficio de 02 de mayo de 2023 con folio

 y el informe de autoridad, a cargo del Magistrado

Titular de la Tercera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en su carácter de autoridad sancionadora, que

alega se le debió admitir de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 70,225, fracción lV y 228 del Código Fiscal, mismos que en la

parte que interesan, disponen:
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"Artículo *70. Las autoridades fiscales, en el ejercicio de

las facultades que les conceden las leyes respectivas,

están obligadas en los términos de este Código a

garantizar, respetar y proteger el libre ejercicio de los

derechos humanos que corresponden a los

contribuyentes y demás obligados por las disposiciones

fiscales. Son derechos de los contribuyentes, los

responsables solidarios y los terceros con ellos

relacionados, los siguientes: ...

Vl. Derecho a formular alegatos, ofrecer y presentar
pruebas durante la sustanciación de los procedimientos

administrativos en que participen, que serán valorados

y tenidos en cuenta al redactar la correspondiente

resolución; ...

Artículo 225. El promovente deberá acompañar al

escrito en que se interponga el recurso: ...

lV. Las pruebas que considere pertinentes, y

Cuando las pruebas documentales no obren en poder

del recurrente, si éste no hubiere podido obtenerlas a

pesar de tratarse de documentos que legolmente se

encuentren o su disposición, deberá señalar el archivo o

lugar en que se encuentren para que la autoridad fiscal

requiera su remisión cuando ésta sea legalmente

posible. Para este efecto deberá identificar con toda
precisión los documentos, y tratándose de los que

pueda tener a su disposición, bastará con que

acompañe la copia sellada de la solicitud de los mismos.

Se entiende que el recurrente tiene a su disposición los

documentos cuando legalmente pueda obtener cop¡a

autorizada de los originales o de las constancias de

éstos. La autoridad fiscal, a petición del recurrente,

recabará las pruebas que obren en el expediente en

que se haya originado elacto impugnado, siempre que

el interesado no hubiere tenido oportunidad de

obtenerlas. En el caso de que no se acompañen al

escrito de interposición del recurso los documentos a

que se refieren las cuatro primeras fracciones de este

artículo, la autoridad fiscal requerirá al promovente

para que, en el plazo de cinco días, los presente; su falta

de presentación dará lugar a que se tenga por no

nBUML 0! JTJSTIC]^ iüdt{lsTRAi]lA

Dq.[siÁDotE ti,t0REtff

S

¡\
s

L.
a.

*r
oTi*<
Lct
s<
QJH
FSI

eO i*o^\(ts\
\) -!\

a. Ll

o-f 'É
FL.

\JO
Pu_+ss*:
.$Pl!p
aJ ./\-

\trt
No
N
=

25



interpuesto el recurso. lgual situación prevalecerá en el

caso en que proceda exigir la garantía del interés fiscal.

Artículo 228.En el recurso de revocación se admitirán
toda clase de pruebas, excepto la de confesión de las

autoridades en que deba absolver posiciones y las

pruebas testimoniales. No se considerará comprendida

en esta prohibición la petición de informes a las

autoridades fiscales, respecto de hechos que consten

en sus expedientes o de documentos agregados a ellos.

Las pruebas supervenientes podrán presentarse

siempre que no se haya dictado la resolución del

recu rso."

(Énfasis añadido)

De lo anterior, tenemos que, en el Estado de Morelos, las autoridades

fiscales, en el ejercicio de las facultades que les conceden las leyes

respectivas, están obligadas en los términos de este Código a

garant¡zar, respetar y proteger el libre ejercicio de los derechos

humanos que corresponden a los contribuyentes y demás obligados
por las disposiciones fiscales. Que, es un derecho de los

contribuyentes, los responsables solidarios y los terceros con ellos

relacionados, formular alegatos, ofrecer y presentar pruebas durante

la sustanciación de los procedimientos administrativos en que

participen, que serán valorados y tenidos en cuenta al redactar la

correspond iente resolución.

Que, la promovente, deberá acompañar al escrito en que se

interponga el recurso, las pruebas que considere pertinentes.

Que, cuando las pruebas documentales no obren en poder del

recurrente, si éste no hubiere podido obtenerlas a pesar de tratarse de

documentos que legalmente se encuentren a su disposicíón, deberá

señalar el archivo o lugar en que se encuentren para que la autoridad
fiscal requiera su remisión cuando ésta sea legalmente posible.

Que, para este efecto, deberá identificar con toda precisión los

documentos, y tratándose de los que pueda tener a su disposición,

bastará con que acompañe la copia sellada de la solicitud de los

mismos. Que, se entiende que el recurrente tiene a su disposición los
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documentos cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de
los originales o de las constancias de éstos.

Que, la autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará las pruebas
que obren en el expediente en que se haya originado el acto
impugnado, siempre que el interesado no hubiere tenido oportunidad
de obtenerlas.

Que, en el caso de que no se acompañen al escrito de interposición del
recurso los documentos a que se refieren las cuatro primeras
fracciones de ese artículo, la autoridad fiscal requerirá al promovente
para QU€, en el plazo de cinco días, los presente; su falta de
presentación dará lugar a que se tenga por no interpuesto el recurso.
lgual situación prevalecerá en el caso en que proceda exigir la garantía
del interés fiscal.

Que, en el recurso de revocación se admitirán toda clase de pruebas,

excepto la de confesión de las autoridades en que deba absolver
posiciones y las pruebas testimoniales. eue, no se considerará
comprendida en esta prohibición la petición de informes a las

autoridades fiscales, respecto de hechos que consten en sus

expedientes o de documentos agregados a ellos.

Que, las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no
se haya dictado la resolución del recurso.

La actora dice que al haber aplicado la multa administrativa no fiscal el

Titular de la Tercera Sala de este Tribunal, éste debe considerarse
como una autoridad fiscal y en consecuencia debió de admitirse su

prueba de informe de autoridad en los términos que lo propuso.

Es infundado lo que señala la parte actora. Lo anterior obedece a que,

ni la Ley orgánica ni la Ley de Justicia Administrativa, establecen que

los titulares de las Salas de este Tribunal deben ser consideradas

autoridades fiscales cuando imponen una multa como medida de

apremio.

Así mismo, el Código Fiscal dispone en su artículo 8, que

"Artículo 8. Son sujetos activos de la obligoción o crédito

físcal el estodo de Morelot sus municipios y las Entidades

del sector Poraestotal, Poromunicipal o lntermunicipal, de

27
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acuerdo con los disposiciones de este Código y los demós

leyes fiscales.
Son autoridades fiscales para los efectos de este Código y

demós disposiciones fiscales vigentes:

l. En el Estodo:

o) El Gobernodor;

b) Lo Secretsrío;

c) La Procuroduría Fiscal, y

d) El personol odscrito a las unidodes odministrqtivqs de lo

Secretorío encargados de lo qdministroción de

contribuciones y lo cplicoción de las facultodes derivodas

de los Convenios de Coloboroción Administrativa en

moterio hacenciorio.

Los autoridades señcladas en el presente oportado,

tendrón competencio en todo elterritorio del estqdo de

Morelos.

ll. En los municípios:

o) La Presidencio de los municipios;

b) Los Regidurías municipales en el ramo de haciendo, y

c) Los Tesoreríqs municipoles, en mqterio de recaudación y

fiscalizoción.
Los outoridodes señalodos en este apartado tendrán

competencío en todo elterritorio del municipio que

corresponda.

Los Orgonismos Porsestotoles, Poramunicipoles o

lntermunicipales, que tengon derecho o cobror olgún tipo

de ingreso de los estoblecidos en et Capítuto lt del presente

Título."

De una interpretación literal tenemos que, en el Estado de Morelos,

son autoridades fiscales: el Gobernador del Estado, el titular de la

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, el titular de la

Procuraduría Fiscal, el personal adscrito a las unidades administrativas

Ce la Secretaría de Hacier,da del Poder Ejecutivo Estatal.

En los municipios, las autoridades fiscales son: los presidentes

municipales, los regidores municipales en el ramo de hacienda y, las

tesorerías rnu nicipa les.

Así como los organismos paraestatales, paramunicipales o

intermunicipales, que tengan derecho a cobrar algún tipo de ingreso

de los establecidos en el Capítulo ll, denominado: "De los ingresos",

del Títu lo "D'sposiciones Genera les".
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como se observa, dentro de estas hipótesis no se considera a este
Tribunal ni a sus salas, como autoridades fiscales.

cuando las salas de este Tribunal aprican como medida de apremio una
multa, lo hacen conforme a lo dispuesto por el artículo 11, en su
fracción ll, de la Ley de Justicia Administrativa que a la letra dispone:

"Artículo 77. Pora hocer cumplir sus determinociones o pqro
imponer el orden, elTribunaty tas salos podrón hacer nso, o
su elección, según el coso, de los siguientes medios de
opremio y medidas dísciplinarios: [...]

Ill. Multa de hosta doscientos veces el valor diorio de ta
unidod de Medidq y Actuolización, que se reiterorá cuantos
veces seo necesario; ltt. Arresto hosta por treinta y seís

horos; [...]"

La Ley de Justicia Administrativa no es un ordenamiento fiscal, porque
no está comprendida dentro de las hipótesis que establece el artículo
5, del Código Fiscal vigente en la entidad que establece:

"Artículo 5. Ademós del presente Código, son
ordenamientos fiscoles det estodo de Morelos: .

Los leyes de lngresos del Estodo y de los Municipios;
Los leyes en moterio de Hacienda Estotoly Municipot;
Los que autoricen ingresos extroordinorios;
Lo Ley de Coordinación Hacendarío del Estqdo de Morelos;
La Ley de Presupuesto, Contobilidod y Gosto público del
Estodo de Morelos;

Lo Ley de Cotostro Munícipol para el Estado de Morelos;
Lo Ley de Ordenamiento Territoriol y Desarrollo tJrbono

Sustentoble del Estodo de Morelos;

La Ley Estotol de Agua Potoble;

Los expedídos poro la organización de los servicíos

admínistrotivos paro lq recoudoción, distribución y control
de los ingresos;

Los demós que estoblezcon ingresos que por cuolquier
concepto debqn percibir el Estado o los municipios, o

excepciones o los mismos, así como las disposiciones del
Decreto que apruebe el Presupuesto de Egresos del Estado;

El Convenio de Adhesión ol Sistema Nocionql de

Coordinqción Fiscol, celebrodo entre elGobierno Federoly el
estodo de Morelos, y
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Los convenios de colaboroción odministrotivq que celebre el

Gobierno del Estado con sus municipios, con el Gobierno

Federolyt en generol, con cuolquier otra entidod federotiva,

en moteria fiscol."

Por tanto, la imposición de una multa como medida de apremio, no

tiene origen en el ejercicio de la potestad tributaria, sino en

facu ltades ad mon itorias y sa ncionatorias, esta blecidas lega lmente

por la inobservancia, violación o abuso de deberes relacionados con

el acceso, procuración y administración de justicia, a cargo de los

gobernados y de las autoridades. Por ello, la medida de apremio

cons¡stente en multa, que se aplica conforme a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es considerada

estrictamente como multa no fiscal. No obstante, aunque estas

multas administrativas no fiscales son consideradas estrictamente

como una multa no fiscal, dan lugar a un crédito fiscal porque su

cobro está regulado por el Código Fiscal, en sus artículos t3 V 22

que establecen:

"Artículo *73. El crédíto fiscal es lo obligoción determinadq

en cqntidqd líquida que tiene derecho a percibir el Estodo,

los municipios o sus Entídades Paroestotoles,

Poromunicipoles o lntermunicipoles, que provengon de

contribucione, de oprovechqmientos o de sus occesorios,

incluyendo los que deriven de responsobilidodes que el

Estodo o el munlcipio tengon derecho a exigir de sus

servidores públiccs o de los porticulores, así como de

cquellos a los que los leyes les den ese corácter y tengon

Cerecho o percibir por cuento oieno. Pora efectos del pórrafo

cnterior, los outoridodes odministrqtivos o iudicioles que

remiton q lo Secretaría créditos por concepto de

oprovechamientos consistentes en sonciones económicos o

multos paro su cobro, deberón cumplir con los requisitos de

procedencio de los actos odministrativos que se establecen

en el presente ardenamiento. En et ómbito municipol

corresponderú a Ia Tesorerío Municipal llevqr o cabo los

procedimientos de cobro en los términos del presente

ordenomiento.

Artículo *22. Son aprovechomientos los ingresos que

percibe el Estddo y los municipios porfunciones de derecho

público, distintos de las contribuciones y de los que



TIA
TRI¡IJMI DI JWTICIA Aü,II¡{I5IRJÍilA

DELSIADOOEIIOR&6

TJA/1'S/20/2024

obtengon los organismos descentrolizados y las empresds
de porticipación estqtol.

Los recargos, los sonciones, los gostos de ejecución, los
honororios de notificación y la indemnízacíón o que se
refiere el sexto párrofo del artículo 47 de este código, que se
opliquen en reloción con aprovechamientos son occesorios
de los mismos y partícipan de su naturqlezo.

Los aprovechamientos por concepto de multos impuestds
por infracciones q las disposiciones legales o
reglomentorias que no sean de corácter fiscot serón
destinados a cubrír los gastos de ta autoridad fiscot por
concepto de operoción, administración, control, ejercicio y
cobro cooctivo, en un porcentaje que no seró menor at 30
por ciento del importe de coda multo.,'

(Énfasis añadido)

confirma lo anterior, la tesis emitida por la segunda sala de la
suprema corte de Justicia de la Nación, que se aplica por analogía
al presente asunto, con el rubro y texto:

"MULTAS ¡MPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACTóN. SON APROVECHAMTENTOS QUE
CONSTITUYEN UN CRÉD|TO F|SCAL. Las multas que impone
el Poder Judicial de la Federación pertenecen al rubro de
aprovechamientos federales, según lo dispuesto en el

artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación, ya que
constituyen ingresos que percibe el Estado por funciones de
derecho público, distintos de los que obtiene por
contribuciones o ingresos derivados de financiamientos y

de los que obtienen los organismos descentralizados y las

empresas de participación estatal, lo que se corrobora por
el hecho de que dentro de la clasificación que el artículo 2o.

del propio Código hace de las contribuciones en impuestos,
aportaciones de seguridad social, contribuciones de

mejoras y derechos, no están comprendidas aquellas
multas, ni tampoco como accesorios de las contribuciones,
ya que su imposición no tiene origen en el ejercicio de la

potestad tributaria, sino en facultades admonitorias y

sancionatorias, establecidas legalmente por la

inobservancia, violación o abuso de deberes relacionados

con el acceso, procuración y administración de justicia, a
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cargo de los gobernados y de las autoridades. En ese

sentido, estrictamente deben conceptuarse como multas

no fiscales, pero que dan lugar a un crédito fiscal, pues los

créditos fiscales que el Estado o sus organismos

descentralizados tienen derecho a percibir, pueden

provenir, entre otros rubros, de los aprovechamientos,

según lo señala el numeral 4o. de dicho Código; por tanto,

si las multas impuestas por el Poder Judicial de la

Federación tienen carácter de aprovechamientos, es

incuestíonable QU€, determinadas en cantidad líquida,

constituyen un crédito fiscal y el Estado está facultado para

proceder a su cobro, inclusive a través del procedimiento

administrativo de ejecución previsto en el capítulo tercero

deltítulo quinto del referido Código."6

En esta línea argumentativa, se puede conclu¡r que cuando el Tribunal

o suS Salas aplican una multa como medida de apremio, no pueden

cons¡derarse autoridades fiscales, así m¡smo, la Ley de Justicia

Administrativa no es un ordenamiento fiscal, porque su imposición no

tiene origen en el ejercicio de la potestad tributaria, sino en facultades

admonitorias y sanc¡onatorias, establecidas legalmente por la

inobservancia, violación o abuso de deberes relacionados con el

acceso, procuración y administración de justicia, a cargo de los

gobernados y de las autoridades. De ahí lo infundado del argumento

de la parte actora, porque el Pleno y Salas de este Tribunal, no son

autoridades fiscales.

Máxime, si la actora , en su carácter de

Regidora de Educación, Cultura y Recreación; Relaciones Publicas,

Comunicación Social; lgualdad y Equidad de Género del Ayuntamiento

de Puente de lxtla, Morelos, es parte dentro del expediente

,y al ser parte, podía obtener copia autorizada de los

originales o de las constancias que quería exhibir ente la autoridad

demandada para demostrar que la multa que se le estaba cobrando no

se encontraba firme.

Y, en el supuesto de que la Tercera Sala de este Tribunal no le expidiera

esas constancias, debió haber exhibido copia sellada de su solicitud

ante la autoridad demandada;y, entonces, la PROCURADURíA FISCAL

DE LA SECRETARíN OT HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

6 Época: Novena Época. Registro: 184085. lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Tomo XVll, junio de 2003. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a.1. 50/2003. Página'.252.
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MoRELos, tenía la facultad de solicitar la expedición de la copia
autorizada. Además, de que, si la actora   
promovió algún recurso de reconsideración en el éxpediente

, pudo haber presentado el acuse de recibo ante la

autoridad demandada para demostrar que la multa que se le pretende
cobrar no está firme, lo que no hizo. Sobre estas bases, es infundado
lo alegado por la parte actora sobre er desechamiento de la prueba de
informe de autoridad.

La parte actora en el recurso de revocación y en el escrito inicial de
demanda, manifiesta que el requerimiento de pago aún no se
encuentra firme, sin que acreditara su afirmación con prueba
fehaciente e idónea, correspondiéndole la carga de la prueba,
conforme a lo dispuesto por el artículo 3g6, del código procesal civil
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a

la Ley de Justicia Administrativa del Estado, que establece:

'ARTíC\JLO 386.- Cargo de la pruebo. Las portes asumirón lo
cqrgo de lo prueba de los hechos constitutivos de sus
pretensiones. Así, la porte que ofírme tendró la corgo de to
pruebo, de sus respectivos proposiciones de hecho, y los
hechos sobre los que el odversario tenga a su favor unct

presunción legol. En casos de dudo respecto o lo atribución
de la corgo de la pruebo, ésto se rendiró por la parte que se

encuentre en circunstoncios de moyor focilidad pora
proporcionarla; o, si esto no pudiere determinorse por el
Juez, corresponderó a quien seo fovorable el efecto jurídico
del hecho que deba proborse".

Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos
de sus pretensiones; así, que la parte que afirme tendrá la carga de la
prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho; resulta que en el

presente caso que se analiza, la carga de la prueba sobre que el

requerimiento de pago aún no se encontraba firme, le correspondía a

la parte actora.

con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del artículo 86, de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de MorelosT, se procede a

valorar las pruebas ofrecidas y que fueron desahogadas en autos, para

determinar si se encuentra o no acreditado que el requerimiento de

7 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tr¡bunal no necesitan formulismo alguno; pero deberán ser redactadas en términos
claros y precisos y contener: [...] ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos"
t...1.
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pago que impugnó la parte actora en el recurso de revocación no se

encuentra firme.

A la parte actora le fueron admitidas las siguientes probanzas:

1.- La documental pública, consistente en la Resolución del

Recurso de Revocación de 28 de septiembre de

2023.

2.- La documental pública, consistente en el acta de

notificación de 07 de diciembre de 2023 del expediente

 .

lll.- La documental pública, consistente en el expediente

administrativo formado con base en la resolución

impugnada.

De la valoración que se realiza en términos delartículo 4908, del Código

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en

nada le benefician a la parte actora porque de su alcance probatorio

no se acredita que el requerimiento de pago que impugnó no se

encuentra firme.

Por lo que, es infundado que el requerimiento de pago se encontrara

dentro de la hipótesis que establece el artículo 220,tercer párrafo, del

Código Fiscal del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 220. Cuando el recurso de revococión se

interpongo dorque el procedimiento administrotívo de

ejecución no se ojustó a lo estoblecido en este Código, los

violociones cometidas ontes del remqte, sólo podrón

hacerse valer hasta los diez díos siguientes a Io fecho de

publicación de lo convocotorio en primera almonedo, solvo

que se trate de octos de ejecución sobre bienes legalmente

inembargables, de octos de imposible reporoción moterial,

casos en que el plozo poro interponer el recurso .se

computaró o portir del día siguiente ol en que surta efectcs

8 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, debiendo, además, observar las regl:s
especiales que esteCódigo ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el

enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración jurídica realizad; y
de su decisión.
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la notificoción del requerimiento de pogo o det día siguiente
al de la dilígencia de emborgo.

si los violaciones tuvieren lugor con posteríoridad a lo
mencionodo convocotorio o se tratare de venta de bienes

fuero de subosto, el recurso se horó voler contra la
resolución que finque el remote o lo que outorice la venta
fuero de subosta.

No obstante Io dispuesto en el primer párrafo de este
artículo, en el caso de que los qctos de cobro se reldcíonen
con créditos no fiscoles contra los cuales proceda un medio
de defensa distinto, y el particular recurrente aduzca y
demuestre fehacientemente que se te requiríó de pdgo sin
que se encontrara firme, podrá hacer voler el recurso de
revocqción conforme o lo previsto en este Código.,'

(Lo destacado es propio).

En consecuencia, la parte actora no acreditó la ilegalidad de la

resolución impugnada, atendiendo a los razonamientos vertidos a lo
largo de esta sentencia, por lo que no es procedente declarar la nulidad
lisa y llana de ese acto, en razón de que no se configura ninguna de las

causas que establece el artículo 4, en sus f.racciones l, ll, il1, lV y V de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por las cuales
pueda ser declarada nula, por lo que se declara su legaridad.

En ese sentido, son improcedentes las pretensiones de la enjuiciante,
al no haber demostrado la ilegalidad de la resolución impugnada.

Por lo expuesto y fundado, es de resolver y se:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar el
presente asunto, en los términos precisados en el considerando I de la
presente resolución.

SEGUNDo. se sobresee el presente juicio respecto a la autoridad
dCMANdAdA DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, en términos de lo expuesto en esta sentencia.
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TERCERO. Son en una parte inoperantes y por otra infundados los

agrav¡os aducidos por  , en términos de

las aseveraciones vertidas en el último considerando del presente fallo.

CUARTO. Se declara la legalidad de la resolución de fecha veintiocho

de septiembre de dos mil veintitrés, dictada en el recurso de

revocación con número de expediente  ., por ende, se

confirma su legalidad conforme la parte final de la presente resoluciór.

QUINTO. Notifíquese personalmente y en su oportunidad archívese el

presente asunto como total y definitivamente concluido.

Resolución definitiva emitida en sesión ordinaria de pleno y firmada

por unanimidad de votos por los integrantes del Pleno del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la

Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto; VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS, Magistrada Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, titular de la

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativass;

Magistrado JOAQUíru nOQUE GONZÁLEZ CEREZO, titular de la Quinta

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativaslo; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe,

M NTE

GUI CRUZ

TITULAR DE LA SALA óe rrusrnuccróN

e En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Trans¡tor¡a de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio del 2077 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 5514.
. Ídem.

t
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DEtE TADODEHORAOS

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

M
VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA D INSTRUCCIÓN
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MAGISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

N ROQUE G CESEZO .
TITULAR DE LA qUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD
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AI{ABEI. SATGADO CAPFTRÁN,

Morelos, hace constar: Que la

I,lÁ,l t36,lz0l 2024, promov¡do po r

Eecaudación del Estado de Morelos y

díaveintiuno de agosto de dos mil
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DE ACUERDOS

SALGADO CAPISTRÁN

General de

de
.su propio

que

Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa del Estado de

a la resolución del expediente número

en contra del Director General de

en sesión ordinaria de pleno celebrado el
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